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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

K V —^ / V

RESOLUCION No. 778-91-p/cnd-ipd

Limo, .13 de del9®i

Visto el Exp, 03472/91, elevado por la Federación Peruana de Golf, me
diante el cual el BANCO DE COMERCIO, ha efectuado una donación de —

S/e 2,445.00 Nuevos Soles, en favor del Instituto Peruano del Deporte,
para ser utilizado por la Federación recurrente;

45-

A

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar do
naciones de Personas Naturales o Jurídicas, Nacionales o extranjeras y
autorizar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que efectúa el BANCO
DE COMERCIO por la suma de S/, 2,445,00 Nuevos Soles, en favor del In£
tituto Peruano del Deporte, para ser utilizado por la Federación Perua
na de Golf para sufragar gastos de organización del Torneo Banco de C£
mercio 1991;

pe conformidad con el inciso 19 del Art, 9® del Decreto Legislativo ~
N® 328 - Ley General del Deporte y Art. 69® de su reglamento aprobado
por D.S.N® 07-86-ED del 13 de Marzo de 1986;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, y las
opiniones de las Oficinas de Planificación, Asesoría Jurídica y la Di
rección Ejecutiva Nacional;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR Y APROBAR la donación que efectúa el BANCO
DE COMERCIO por la suma de S/, 2,445.00 Nuevos So—

les, en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por
la Federación Peruana de Golf para sufragar gastos de organización del
Torneo Banco de Comercio 1991.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la utilización de la donación precisada -
en el artículo precedente en el fin especificado de

acuerdo al siguiente detalle:

PROGRAMA 01

ACTIVIDAD 001.03

ASIG. ESPECIFICA 04.13

MONTO

FUNC. Y DESARROLLO DEL SISTEMA DEPORTIVO

DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

SUBVENCIONES A PERSONAS JURIDICAS

S/. 2,445.00

./



iKíSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 778-9i-p/cin)-iPD

13 .
Umo, de.

SETIEMBRE
... da 19

91

ARTICULO TERCERO.— La Federación Peruana de Golf y los miembros de su
Directorio son solidariamente responsables del uso

de la presente donación en mérito al cual presentará rendición de cuen
ta documentada.

ARTICULO CUARTO,— La Oficina de Administración del Instituto Peruano
del Deporte previa verificación del ingreso por la -

Tesorería procederá a transferir a la Federación Peruana de Golf la su
ma de S/. 2,445.00 Nuevos Soles quien los utilizará en los fines esti
pulados en el Artículo 1°.

ARTICULO QUINTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se
encargará de ejercer el control correspondiente cau

telando que la presente donación cumpla con los fines para los cuales
ha sido donado.

ARTICULO SEXTO,- Dentro de los diez días calendario contados a partir
de la fecha, la Secretaría transcribirá copia de la

presente Resolución a la Contraloría General de la^-R^pjJblica y la Di—
reccion General de Presupuesto Publico.

muníquese.

P.CND/LPP

DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
enah.

R&sístrese

LUIS fiQATI PRADO
ppgsiOÉNie

>n*«io HecíomI d»! Diperti



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

(I. P. D.)

HOJA DE REGISTRO Y COríTROL

NOMBRE :

FSD.FSR.GOLF

¿íí
7/

NUMERO

O •^'1 1 t.

REP.

Of. 49V91-FPG de 28.$.91
Fecha de INGRESO:

"i' ti
Hora:

Numero de Folios:

y-7^/"^

Registrado por:

(63) r/Lc^

ASUNTO:

Se gestione resolución de
donación en dinero a favor

de la £^resa Banco de Come^
cíoy por la donación de s/
2,445.00, a favor del Tome^>

__ Banco do Comercio.
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*_ INSTITUTO PERUANO-,
*  DEL DEPORTE

{1. P. D.)

' HOJA DE REGISTOQ Y CONTROU

NOMBRE:

I^'TJ.PXl.C-OLr y

(V.;. Z:':-A:1-.^^Pw do n:.

NUMERO

REF.

./•1

pecho de INGRESO:

- y - ■
ASUNTO:

;j.í gestione rosolwci^n do
^  íZonacián en dinero a favor

do la iJcipí^osa Uanco do Conie

cío, por la donación de c/
'i- 00, a ravor del Tom ■

I3anoo de Coi.iorcio.

Hora: ^ ̂

Numero do Foltoo: /

í&l) r/ie^
Rogiocrodo por: yo

¿2-7 'O^ 01 ANTECEDENTES |~*| INFORMAR
¡^1 ARCHIVO |~) FREP. RESPUESTA
Q CONOOMIENTO Q¡ TOMAR ACCION
Q AUTORIZAOON ["L TRAMITAR

No,

Remitido por: No» do Folio

Recibido por:

Obeervaciones: / / / , ,
-.í( '3/0/7/

. A-'

5Fi " \ ] 0 í ' ' / Hora
t;»

RerriiCido por:

Roeibido por:

FecrarC-^i^/ /.

Q| ANTtCEDtNTES [H IN'FORMaK

Q ARCHIVO PREJ», RESPUESTA
{~í CONOOMIENTO Q TOMAR ACCION
[~] AUTORIZACION Q TRAMITAR

Xl.

No. de Folio

z
Al

t

/

Pase a : .
\  . -• ^ í<'-í ! / r, . n ANTECEDENTES Q JNFORMAR

P] ARCHIVO Q PREP. RESPUESTA

n CONOCIMIENTO Q TOMAR ACOON
Q AUTORlZAaON Q TRAMITAR

No.

Remitido port \ . ✓
/  ) / / r Orr/
^  / ■

No. de Folio

Recibido por: 3 / / .•

3-y'/

Q , ANTECEDENTES Q INFORMAR
Pl ARCHIVO □ PREP. RESPUESTA
n CONOCIMIENTO Q TOMAR ACOON
0 AUTORIZACION Q TRAMITAR

No.'

Remitido por: ' y , . ,
y ! ' ' ■

/
/

/V—v~>-

r V

No. de Folio

Recibido por;

Observaciones:

2/' ■'? '^r /■ '- 1 \Fechaci . . / // Moral ^

'5^
Pase a : \

dd.G' LZV;/ 'dXITAVíAfi
[]] ANTECEDENTES INFORMAR
[~| ARCHIVO ¡3 PREP- respuesta
n CONOaMIENTO Q TOMAR ACCION
□ AUTORIZACION Q TRAMITAR

Nd.

Remitido porj \ l
' \ O'A ■■■,

No. de Folio

Recibido por: /■ '\\ \ 1 \
V ^ • \ \

/

1FK:h., .91.09.0:. I*»" \
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(
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03472
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6^ ■ I
RECIBIDO!

Lima, J991 agosto 28

DIRat
Señor

RODOLFO CREMER NICOLl

irector Nacional de Deporte de Afiliados.
INSTIT JTO PER JANO DEL DEPORTE

Presente !

De nuestra especial consideración:

Sirve al presente para informarle que la Empre
sa BANCO DE COMERCIO, ha efectuado la donación de $ 3,000.- equivalente a
S/. 2,445.00 Nuevos Soles, importe que ha servido para sufragar irvtegrarnente los
gastos que demanda la organización del torneo Banco de Comercio realizado en el
Country Club de Villa del 16 al 21 de Julio del presente año.

Es por tal motivo que solicitamos a-su despacho
pudiera autorizar la referida donación, para ello le adjuntamos el recibo de Tesóte
ria N2 que certifica el ingreso de S/. 2,445.- al I.P.D. y asimismo pudieran -
emitir los documentos pertinentes que acrediten dicha donación.

Sin otro particular y a la espera de su muy gen
til colaboración al respecto, nos suscribimos de usted.

Atentamente,

FEDERACION PER JANA D^OLF

RCIAPERGY BARCLi

Presidente

^  . fíA^
GCÍNZALO COLOMA ROOSE
Tesorero

GCR

Ind.:

ESTADIO NACIONAL - PUERTA 4 - PISO 4 TELF. 241439 FAX. (5114) 326707 CASILLA 5637 - LIMA - PERU - CABLES; PERUGOLF



1

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Centrai de Administración • Unidad de Tesorería

TESORERIA

APLICACIQN SOLES

i-
Semred

Exámen Médico

CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

Alquiler de Auditorio. Salas de las Ameiicas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas 1

Alquiler de Casetas 1
Estacionamiento de vehículos \

Publicidad \

^^'icio de Luz \

^^reso de Personas 1
"''recho de Trámite 1

rvick) de Télex y Teléfono

Alquiler de Locales Deportivos 1
Copias Xerox 1
Ambulantes \

1% Donaciones

Donaciones , XT, P

fDevoluciones

Vfintas rio Libros y Folletos (
Otros Ingresos - Especificar

f
J

TOTAL S/.

Ki Kramt

RECIBO N9 ..2843 -91

He recibido de: ^

Usumad.

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

.de 19 A./Lima

Sello y Firma del/fesorero

a" -v. '.. a

VVi". Oü fon



INSTITUTO PERUANO DEL*
Oficina Central de Adminislración - Unidad

TESORERIA

DEPORTE
de Tesorería

APLICACION SOLES

/  .
Semred

Exámen Módico

CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

1

Alquiler de Auditorio, Salas de las Americas l

Autenticación — \

Alquiler de Bases y Kioskos 1
Alquiler de Lozas Deportivas 1

1
Estacionamiento de vehículos — 1

Publicidad
1

icio de Luz
l

iiigiuso de Personas ^ . —

r^TfMího de Trámite ( y /
■  /

rvicio de Télex y Teléfono /

Alquiler de Locales Deportivos /
Copias Xerox

Ambulantes

1% Donaciones

Donaciones . - • •

Devoluciones \
Ventas de Libros y Folletos \
Otros Ingresos - Especificar )

(

TOTAL S/.

RECIB

■aiKnMif

Müte SNUOlar

■*-£3—

N9 ,J846--91

He recibido de: ^'P' í>iy

La suma de

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

Lima, i2-Íde i?Jí- .de192y

Sello y Firma del Tesorero

Observaciones:



ASUWfO.-POWACIOW VEL BAhíCO VE COMERCIO A LA
FEDERACION PERUANA VE GOLF.

OÉloePOBR

INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME N''092-0AJ-9I

AL SEÑOR PÍ^IDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL VE?0?TE

ti3^ StT ü91
RECÍibiOoJ

1,- Eí BANCO DE COMERCIO fui fizatízado una. dom<Uón de S/. 2,445,00 Nuevo¿ So-
la, , ( DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTAICINCO NUEDOS SOLES] en iauoK dzl -
Jn&tiXutQ PcAxiano deZ Depone, poAa ¿et wtCtczado poA. la Ee,dviac¿Ón VeAua-
na de Golí que ¿uÍAogofuz ga6io¿ en la O^arUzaclén del ToAneo Banco de Co
mételo 199/.

La Urudad de Aba&teclmCenXiOÁ de la 0{¡¿(Una de AdmáiUtnaoCÓn ha \/efUi¿ca-
do y can^Vmodo el IngA^o de dicha canlldad,

Z,' La JeialuAa de la OAJ opina pAocedenle acepia/i la donación pfiecUada en
el pójvuiio ante/UoA, de con^ofmidad con lo di¿pue&io en Ioá inci¿o¿ 10 y
19 del Ajvt, 9°del D.L. N'*32í - ley GeneAol del VepcAte, del ejeAclco Ei&-
cal 1991, Se adjunta pfioyeclo de Re&olución Admini&tAaíioa aceptando, a-
probando y autoAizando el goÁto de la Ae^eAida donación, aói como el teó-
pec^vo CeAti^icado de Venación a eieclo¿ de que la peAóona juAidica do
nante pueda hacen la deducción coAAeipondiente de acuendo a Ley.

Lima, 06 de Setéemb-te de 1991,

Atentamente,

OAJ/TEm
ASESORIA

JURIDICA

TEODORO VILL.AVICENCIO MURILLO
Abogado Jefe Ohuna d« Aeteori* Ji

1É48HTUT0 PfeRUAKíQ MU



.ASahíTO: VONACÍOÑ VE msUSHJTA ELECTmC
VEL PERU S.A. A LA FEPERACIUW
PERUAWA VE GOLE.

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

TA/FORME h¡''09UOAJ-91

Ai SEÑOR PRESÍVEÑTB VEL COÑSEJO WACIOWAL VEL PEPORTE

íaiHílUliW

ta MATSUSHITA ELECTRIC VEL PERU S.A. ha aioUzado um donaaCón ain-
' 2,445.00 Ñacvo¿ ¿o¿t¿ ( VOS MIL CUATKOCIBÑTOS -

pt ^ -p - iMtltuto PeAumo del VípoJvte. pa-Ra at<Xtzacío poa U PedzAwUón Pmmna de Goli, en el ílnanclamCento
del Campeonato Nacional de A^lclonadoi 1991.

Afcíuíecmcetóo de la Oílclyia de AdminlólAocldn ha uetUílcado
y eonivmado el íngAeio de dicha cantidad.

Z.- La Jeéatu^ de la 0A3 opina pwcedente aceptoA. la donaclSn tmcliada en
el pá>^{,o ante^oA, de con^oAmidad con lo dlipueito en loi Inclioi 10 u

ILo^ del e^Uo -
i  * adjunta pAoyecto de Reioluclón AdmlnlitAotlva aceptando

^ >ie(Se^da donación, oil comb^ aÍí-pecUuo Ce^íecado de Vonaccón a eiectoi de que la peuona juAldlca do—
nante. pazaa naccA la de.duccí6n co^ULtépondCente. de, acueJLcb a Le.y,

Lema 06 de, SeXLembJiz de 1991,

AtejUamejite.,

OAJ/TEm
66,

ASESORI

ÍURIDÍCA
TEOCORO VILLAVfCENOO MURJLLO
Abogado jefe ONcina dn Amsit** ?irfSfniw

INSTITUTO PERUANO Ofi. 0<F«lft


